
 
               

            
     REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
 

 
 

Proceso                          :  Ordinario de Segunda Instancia 
Demandante                   :  MARÍA CECILIA PALACIO BARRERA  

Demandados                  :  PORVENIR S.A. 

Radicado                        :  05001 31 05 012 2014 01070 01 
 

 

 Se pone en conocimiento de la parte demandante, respuesta allegada por 

PORVENIR S.A., frente a requerimiento de aclaración ordenado mediante Auto del 27 de 

enero de 2023; respuesta contenida en los archivos 19 y 20 del expediente de Segunda 

Instancia, los cuales serán remitidos al correo electrónico registrado por el apoderado.    

 
NOTIFÍQUESE  

 

 
 

 

 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

Estados No. 57 del 10 de abril de 2023 

 

consultable aquí: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147 


